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o ESCRITURA NUMERO: 390/76. 
  

A A e 

_ REFORMA DE ESTATUTOS POR 

AUMENTO DE CAPITAL DE EX» 

EORBADORA BANANERA  NOBOA 

  

  

  

    S.ko   
4 
1 

CUANTIA: Yo 50* 000.000, 90. 
  

En la ejuásd de Guayaquil, Capital de le Previneio 
  

] 

del Guayas, República del Eeusior, = dla Martes | 
  

Caberse de Diciembre de míl mil novecientos setenta - y 
A AAA _____ ___ O   

_sela, ente mí a«seter OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Aba» ; 

  

  

gaáds Motarís DECIMO de ente Contón, esaporesen: Par 
o rm) 

  

usa purbe el señor Mi UN PONCE LUQUE, quién de- 
  

  

elars suer esuatorisas, sasado, comerciante Y peros 

tra el señsr CAÁAklOS ALGÓRTO áGUIiuO: AVILES, quién 

  

ia 
    ñeclara ser ecuatorianos, ctasads, conersiante, en sus | 

iS A A A a = 

eslidados de VICEPRESIDENTE Y OLRUNTR GENSRAL de la 
16   

  

compañía EXFORTADORA BANANSRA  NOBOA S.de según mm. 

bramientoes que se insertan en la mo brás; Irina 

17 
  

    

eúad, domiciliaiss e en esta cluidad, sopaces para sblí- 
O A A A A A A a a A 

zo | Gárse y esabrataor a quienes de esnmscer dey fé, 108 

 Ráígmes que vienen a eeclebrar esta escritura pública 

de HUNOUISA D3 ESTADUTOS ¿POR AUMENTO DE CAPITAL, .” 

bre cuyo sbjero y resultados están bién Lastruídos. 

y a la que _proseten de una manera libre y espoa 

21   

2 
    

  

A A el 

tánes, para que la eutarise me presentes la mimu=. 
25 . | 

ta que dies ant: SENOR NOTARIO: En el protocolo es 

escrituras públicas a su esrgo sírvase autorizar 

  

28 
  

27   
      
  

zsl___POr la eusl conste la de reforma de estatutos per:' 
Y. > mp. la Reforma -Buayagua 

3a $6 10
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aumento de sapital de ixpsrtadaro Bananera Noboa 5. 

ás que sue oberga «na les saiguientes tóírminsa: P R 1W 
    
       MER A. OTONGANIRS.- Uslgurrea al stsrgamícato de 
  

enta e«nerítura públicas úe reforma úe estatutos per 

  

aumento ús sapital de Bxportadsre Bomanera Nobon S.. 

  

brustats pública sus representuntes legales les se-. 

úsres ari que Fabce ¿uque y Carles Alberto Aguirre | 
A A e A   

hvilés _Quisnes ¿xtervinea en sus respostívas «alí- a 
A A 

  

deden úe Viceprentiente y Gerente General, compañía ' 
¡A e o y A e DO | A e 

  

; 
3 

que biene su “domicilio en la _Sivasd de Guayaquil. |   SEGUNDA. - ANMOLDENDES, + 2) Per eseritura públi. 
A A A A E A NI e ml Y A A e A 

sa que _auberizó el isbaria de ende cantón úscitor 
¡NN ense ¿A a RI a a Lara me (CA 

ángel Celis Chívesa «el veíntiscio de Diciembre de m1 

  

A A A A A A A A A A a A A 
    

novezsientos eu»renta y seis, inscrita el fa breím- | 
  

ta de los nígmos mes y amús, se constituyó la «e 
      

| 

merecia y Traanpartea 5.4. esmbió su denmminación 2 

      

  

  

sial per la de sxportaidera Baganera Bebes S.kh. Me 

díante eserítura pública que aubsrizó «l Netaris de 

este cantón destoer Juan de Dias Usrales Arqueo el 

   

    

  

djeciocho de «nta ús ul asvreciontes cineuento Jo 
DA 

sehe, liaccríta «n el Regiatrs lercantil el dí áfa , vet 

| 
f 

    

biseho de los umiguss nes y 25% El espítel_ Bu | —Hneho de 

exito y pagada ds la csmpañía Conmersís y me 
¡q AA AAA AAA A E -5-A - 

tes Sá. hasta el meuento en que cambió de dens- 

minosión social era de quinientos mil sucras, 10. MAMABA ió ode Mr 

Wasnes que ss kallabasn suscritos y pagtdas en su 
bil. € imp ¿sn Retarma, bit 

  
        

58 88 10 

o. 

bh. y 'hagen las úcolarasionts que ssftiene ente En 
4 % a 

pañísa Comersi» y Tramsportes ¿isás D) la le compañta “um. 

* 

se 

 



0€: 

Vebvalidad. e) Tal ecsmo consta de la escritura pábli- 
  

en que £ fue etergada. en este eludai el diez de sep» 

  

sl tiembre de anil uovecientos sesenta y cuatre ante 

” el Nebaris de. este Cantán ¿soter Juen de Dies le- 

  

      a a as 

rales Araues, 4nscrita en el Registres  Mercant11 el 

  

    

— día trelate de los misuos mes y año, Expertadere 

Bananera Modos. S.A. aumentó su capital prelol de 
    

quinientos mil sucres a dlez millenes de Sueras. dá) 
    

Par escritura Pública que se storgó ante el Notario : 
  

  

  de este Canta _decter Juan úe Dion Morales Áraues | 
  

el úiecioche de febrero de míl novecientos sebenta y 
  

  

sein; ínscrita en el Regiatro Mercantil el cuatro 

de Hays del misus eñs, Exportadora Benanera Noebees 
    

  

"Sed. refermí sus estatutos sscilales psr aunmeate de 
  

eopital haciéndose eonvtar en el artícule quinto de   
la referida escritura Mblica que su capital social 

es de veinticinco níllenes de nusres  dividióo en 

  

    

  

vesabísines md. acciones nouicativos r dd de 

un mil sueres cada UR». €) Per _essrítura pública 
          

que fue autorizada Ls el Notario de este Cantón 7 A A a 
dse ter Ovidio Correa Rus tonante el eretata de sep 

YA Lo ir 

btienbre de m1 novecientos setenta y 400. aprobada 

    
e] 

TT A 54 

      

por la Intendencís de Compaúlas nmeilante rensluetón | 
  

_ Súners ml novecientos cincuenta y sebo expedíia el. 

 »ehs de »aovienbre de mil aovecientoes setenta y áse A 
  

e inscriba en el Regístre Mercantil, áe fojas quin- 
E 

es mil novecientos vhenta y mueve 4 _ Cieciscia 

mil 
ze lo cuarenta y amvtada bajo el  múnero diecisfis 

  

          
LéÉ q imp. La Reforma -Guayaquo? 

38 6€ 10
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mil umsvesícatos cincuenta y cimes del Rapertaris, 

Expertedara Bamanera  lHobsa Seíúo refarab y enmtífio   

e$ (nte:ganente sus estatutos sociales sim haber   

- modificado la cuantía de su capital arial. £) Fi- 
    

naluente, por escritura públies que auterisóh «l Ne 
  

o» 

tario Dícimo de cate santía doctor Ovidis Correa | 

Bustamante el siete de Julio ée nmíl nmsvecientos y 
  ——] 

setenta y seis iascríta el dsee de agosto del mis- 
    = 

mo aús son el múners bres uil a! 
  

ta y «ínmos del LHegistro Yercantil, de £fejas   

      

| 
se  uil amsvecientes diesischa a quince ul nora- | 

.Sslentos  cuaresta y dana y ansiada bajo el núm 

  

_ nero úsce mil velatitres del Ecperteris, ixpsriada= pra 

ra Bamanera lisbra S.Ae aunertó su capital escial 
      

ea la eantidad de veinticinco nmíilleaeca de BUerc<a 
    

($.25'000.000,082) por ls que su sapitel estusl  sus=   

erite y pagañe em su totalidad es de cincuen=.       ta umillemes de sueres (Sl 50*000.000,08) que está 
  

representado per la enxiaión de cincuenta mil ue- 
  

siones nomiínstivas y »orálasries por valor  xasmi- 
    

—asl de un nmíl sueres cada uta. q) le Junta Ce- 
  

 seral ixtrasrdimarie «e accionistas de ixpartadara 
  

Bamsnera Nebsa S.ás en sesión celebrada en esto     

ejudsi el día Jueves dieciceía de septiembre áe 
z — |     

mil novecientos setenta y sein resolvió, eontanés 
    

l__ en el consentimiento unóínimo de «eu  sapital ase   
   

  

pagada reformar sus estatutos pera  —sumenter su sen 
      pibtal_ en la suma de  elacuenta  míllemes de su= 
Gl e tmp La Reforma Qquit 

se e. 10 
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004 

_ pres (SL 50'000.000,09) cantidad Éste que debe es- 

y representada por la euisión de cincuenta mil 

exedes nsminvtivas y ondimorias per vuler memi- | 
de un 31 sueros tada una, resolución median 

¡ te la cual su espital social queñerá elevado a 

la cantidad de sien millones ie sueres (Sh 100, 
ha A e rs A cn me a A A 

000.000,88) urna vez que se cumplo con todo el 
      trímite legal requerido, Za dicha senión se atar 

  

ab por unonimidud que este aeumento de capitel sen, 

cubiertas en efectivo por dúdss de les actuales as- Y     

  

sisaistas de esta sociedad, esto es por Care 19- 

vesbmento limited, de Nassau, Bahamas,  esupañíe - que 
  

$. LJ suserito veinticines míl cuerents y sche escio- 
  e — A E 

a A e 
A e A 

nes gue equivaler a vesntisineo sillenes  cusreata 
    y. soho mil sueres (5% 25*048..000, 09) A 

parta ús de — Taversisnes Bobo de. aopionalidad escusa bg 
  

—FHLGma, ha “euscrits veintícuatro mil  Rovecientas cis 

  

Arceo 

  

  

  

  
  

  
Le 

  

  
  

    

  

  

  

  

  

    

  

cuenta y con acelunés que equivalen a veintieua- | 

erá millones aovecientes cincuenta y aos mil su- 

zen (4. 24195200000), sucas com lag cuales es eu 

bre en forma real y en cfective este _ uumento e 

—aapiWoX por elmcuenta millones de. _—aueres  (S 50*000. 

000,98) Se deja csastancía «ue les stros esci Me 

tas de esta coxapañía lean señores: luis A. Nebse | 

| Naremjo, Xarique Poseo luque, Mjguel MseÍes Burahom y 
y Carles As Agutero Avilés, bodos de mocismolídsa. 

ecuateriama, re remuaciares a su derecha preferente me 

ra _suseribir  accimmes «nm cesbe aumcato de capital | 
% imp. La keforma -GSuayaquil 

38 66 30
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27 

29 

Y «ue auñenós en la sesión de Junta General 
  

Exfrasriinaria de Aeceimmistas en que se aprebóí la 
  

reforma  —estabutarie pora sunmeatar su espítel ss 
  

cial se aesardó - que ns se eonsidera nmeresaría la 
    

publicación por la premsa au que se refiere el I 

anal 

"srtículo ciento sachento y seis de la ley de Cs 
  

a 
pañíaa en virtud de que en la misma sesifa gue=' 
  

dé comerectado «el paga en efectivo del aumente de 
  

  
tapital que fue resueltos. Tal esms ecsastan mates 

dos en el ldbra de acciones y Acelaoniatas de ¿Exw' 
  

pertaisica ¿unanera XoDo2 5.4es l88 arciomistas que   

integran esta  sociciad sen las. siguientes: Accis- 
    

  

  nista: Haress Conpañío de Inversiones S.A. Tatal de 
  

Aeciomes: Veinticins»s mil.» Valar er sueres: Vetate| 
  

y cinco millenes de sucres. Accimmista: Csre Tz- 
  

 vesbueant Zámitced: Tojal "de aeciomes: Veimbitres mil 
  

  

msvesicata treiate y aeis. Velar en suereus Veinte 

y bres aillemes asvecicates treinta y seís uíl sue   

81038. Acelasmisiai: Zluis ás dHebsa de Ustal ds Aeccios 
  

nes: Ochscieantas seseata y  cualrs. Valsr er «suerest 
  

Ochseclentos sesenta y cuatro il sucrts. Acelamista: 
  

Emrique Psmoe Luque. Tetal de acciones: “chenta. Vas 
    

ler en sueres: ¿chenta mil sueres. Acelonictar Mi” 
  

guel lMacízan Burmham. Total úe ¿ecíomes: seventas Var 
  

lor en sueres: Sesenta mil sueresg. aáccioniata: Car- 
      les 4, Aguirre 4. Tetal de acelomes. Sesenta . Vas 

  

ler en suersas: 5úescata eil sueres. Total de Aceton 
    Res: Cincuenta uil. - Vulasr «em sueres: Cismcueanta a. 
  

bil, e Imp La Reforma, Qquil.o 

se e. 1:10 
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" Llemes de sueres.- PTERCURA a - DECLARACIONES. 
1 
  

a Con bodes estos antecedentes Enrique Pomo lu- 
  

¿| Sue y Carles A. Aguirre Avilés en muestras enli- | 
PA AA A A A 

dades áe Vicepresidente y Gerente General, en eu 

drden, y cesa» Tepresentantes legales le — iportadra 
A A A A o e a A 

  

        
Bamanera  Nobea S.ñ. per ente imatrumento públics | 

a A E A   
,( declaramos en forma expresa que per haberle así 
  
  E 

3 

resuelto por unanimidad ía Juats General HiXBIO Ap 
  

dinoria de Acelsmistas de la expresada compañía en 
  

  

sesión celebrada em esta ciíuñaa el día jueves dde 

. tisela de septiembre de nmil nevesieantes aectenta y 
  

asis, se refarmín sus «estatutos ascísles para «le» 
  

“, 

ver su capital ascial en la eantidad de cincuenta 

Alllenes de sueres (SL. 50*000.000,88) cantidad ésta 

  

    que estará representada por la enisión de ciíacuen= 
  

1 

Na mil acciones asminatívas y erdinariss par va- 

  

lor nmemínol úe un nuil  sueres eada una, las auis- 
  

mos que han Sido suscritos y pagadas, en e«lesbti- 
a mo A A A A o 

10 vo, per las entregas hechos en lo esja de le 

esmpañía, de la siguiente acnera: Cero Jlavestments 

  

    
20   
  

Limited  úe Masas, Bdahenas Velate 7 simon m31 eus- 
21 rr 

  

  

..[ "renta y oehs  acsismes, Mores Compañía de Im ( 
pr AT as A 

versiones Sedo de mosionalidod.  esuobariaas. Veinte y 
  

cuatro mil  aevecientas sincuenta y des acciones. 
A A A e — « 

25 Tobal: Cincuenta mál aceiones .- Se deja eomstan- 
  

ze _tda que les sesienistos suscripteres de ente au- 

nentbo de capitel pagaron en efectivo el valar 
  

    28 las oscismes suscritas, por las entregas hechos en   

Li e imp. La Reforma Guayaquil 

38 658 10
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21 
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24 

es 

2e 

27 

es 

la eaja de la eosmpañín «el día, trese de dicienm- 
  

bre de m1 novecientos setenta y seis. Ka com | 
  

| secuencia , desde la fecha en que esta  escritu- 
  

ra púmlica se inscriba cum e€l Regístra Mercantil 
  

de ento CGantía, queia refsrasda el arbícule quiato. 
  

-de sue estatutss sociales, el aism» que dirá: "Año     

PIGULU «QUINTO . = ¿1 capital social es de ciem min 
  

! 

llenmes dúe suecres divislio cn eíen mil acciones no- 
  

A 
b 
Í 

/ misativas y serdinurías pr valsr  nauinmal de un 
  

  

ail sueres caña une, insivisibles y nunersñas úel 

> 
Cero «cra etrd cero ur» 21 cien mil, inmelusives”.- 
  

CUARTA. - DAULMAITOS dasblLiTANiES . » ura que 
  

se ¡acuwrpyerea a esta esorítura pública se asoape- 
  A A A A A > » AA EN 

ñan les síguientes dscuneates habilitantes: a) mem” 
  

bremients esn ls: cusles aereditames nuestras salí- 
  

dales de Vicepresidunte y Jereate General se ¿xper” 
  

taisoa LBbanamera hobsa Dsás; Db) espía certificada del 
    asta de la sesifan ás Junta “General ¿xtrasriiínariea 
  

úe Aceimmictios ús á¿xpartaiesra Banacacra Xsbsa Sedo 
  

d
o
e
s
 

celebraña en euba ciudad el ála ¿jueves dieciseis 
  

ñe septiembre de uil asvecientos setenta y seis, 
  

para que agregue a lo mebríx de esta escritura pó- 
  

blies; y. 0) Copia de la Resolución número ecro_ 
  

.cehocientes setenta expedido por el Direcior  Segis- 
  

nal dul literal Encargado, del Mininterío de ladus- 
  

btrias Comersio e latezrasión el «ía tres de di- 
      

ciembre éúe mil nevecientos setenta y sein autarizan- 
j 

¡ 
de e. Core lInvestuents  lámited son domicilio en Nes- 

Lit e Imp, La Reforma Gqult... AS 

ro 
39 ss +0 
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: Sau-Babagas pare que  suscrida y pague velatisin- 
      

A ¡09 1 eusrenta y oshe acciones en este sumento | 

sy 
-s     
_ Jan uópitel, por trutezas de inversión extrenmjera. As 

y demás Se ugrega el eertifisads csaferión por el r
     

  

, Gerente úe esta compsñla par el que se establece 

que el úla saberse de diciembre de mil  meve- 
  

cientos sebenta y seis se encontraba  Sepouitado en 
A e ne rr     

  

le Caja ae le — Sampuia, en. erectivo. la cantidad 
AN 

de <cinmcueata mí1lones de sueres (sL.50*4.0. 940,88) _her 

  
      

    

P389 que haa efectuado las acciuniscas auVeripteres 
_-AMMMAAAAÁKÁ 4     

de este auneats»s úe capital. agregue ustes señor No: 

torís 132 denín requísitos de Ley ¡ura la velídes 

  

      

  
J perfecciomamiente de esta escritura pública ie ra= 

    
E forma de estatutos par sumenta de capital, Firmado) / 

E E ' ne _ ne —-   L- Masuel Rodríguez ¡israles. Abagado=sagistro aúmers Se- 
>> 3 

-" becicabos noventa y da .- "Hgaba aquí la minuta” .. : 

  

  

  

DOCUAL.NTOS HazILI: TANTEIO > Zxpesriadsre —BARQREIA Noboa | 
      

    

    a a 

Brño Guay quil-eueasr, .Jebe Guayaquil, veiaticinos “ 

Morzo de mil novecientos setenta y seis. Señer E 
        

rique Peace Luque, Ciutad. De nuestras consiaeracio— 

a nes: Cómplenos llevar a su conscimiente que 12 Jun» 
ma o . A ar. o o A 

. ba General Ordinaria de ¿cclomistas de ixportolora | 

20   

    

    
22 a 

231 Banmenera Nobea Sá en sesión cclebrasa en esta 

ciudad el día de hay resligió a ustei VICEPRE= 
— 

sidisira de la compaúfa psr el perísio de un año, 
AR a A A 

      

A
L
 

  A   

    

zo Val como se dispone ca los estatutos sociales de       

A
 

la eompoñía. En virtud de bel desigaoción le co l 
27 | 

za FEEBPOMDS 8 usted ejereer la representación de esp 
Uf o mp, La Reforma -Guayaquil 

39 65 19 
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17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

e7 

28 

ta conmpañla conjuntamente cesa el Presiaento, o com 
  

el Gerente General, » es uns de los Cerentes, » 
  

con un de les Lireectores, csmnfscume lp dispone el 
  

artículo cusdrogócias _¿xinero de les euteturos se 
a, at 

MS     

sisles. us atribuciones vigentes eonstan en lu es- 
  

erítura pública por la cul Expertalora Vamanera Na 
  

bos 5h reformó y esiificó sus estatutos esciales 
  

  la misas que autorizó el bobaris Désiuo de ente | 

cantín «l treinta de septiembre «de mil nmevecientes : 

    

setenta y ús, inmverita en el Registre de la bro 
¡ 

piedad el Primexs de Diciembre del amisms aio de fy- 
  

Jas quince mil asvecientes ochenta y muzve a dle- 
  

  

ceiséia nmíl cuarenta, aúmers des  mád  —quinicatos em! 
a A A A A A A A A A A A A A A can 

cuenta y «38 del segistro Mercantil y sastuds ba» 

jo «l aúmeros dieciueís mil novecientos  Raventa y 

       

  

  

stíiaco dsl Repertoris.- De. usted, Muy «abeatamente, Lx: 
  

portadsro Banomora Noboa Señ. 1) Darique Ponce Luw 
  

que Presidente de la Junta. - f) Carles «s Aguirre 
* 

  

A. Gerente-=Secretaris.- ACEPTO el nembramiente de Vik 
  

CEFAGS IDE BS de Expsrtaldsra Ramanera ÑNabesa ¡sás Gua» | 
  
  

yaquiíl, maras velntisein te mil nsvecientos sebtente 
  

+
 y seis. £) inráíque Penco Luque.» .uesa inscriba es: 

    te Hombroarientos e». foja seho umíl custroacientos quin- 
sá Pao 

80, númers míl nsvecientss treinta del tkeyíatro Mer» 
  

Sambil y anstedo bajes el nmúmere seis mil ússeien= 
  

dos treinta y uns del Reperterís, urshivínisse los 
  

-certificnios úe Hegistros y Deleasa dacianmal.- tua» | 
        yequil, says siete de mil asvecientos setenta y 

Lie. e. imp 18 Rotorma Qquil 

    

$8 08 «o 

 



007 

" seis o. - El Registrader Mercantil .- _ £iensdo) Abo- 
i   

  

L] de Hécter Miguel Aleívor ámirade. Registrador Mer- 

Puan? sel Contán Guayaquil . » Hay un sello .- Qua- | 

p
e
 

— 

a A Á 

yequíl, arse velnbiciaco de mil novecientos 802 
A A A A A A A A A A A e 

pa
 

ta
   

4 

e 

ta y scis. Señer Carles A, Aguirre Avilés. Ciuisd. ' 
a e a A A e A 

. | De muestras consideraciones: Cúmplemos llevar a su! 
      

E conocimiento _ que la Junta General Ordiaoria te Ae- 
o 

  

    
simmistas de Expertaísra Bamanera Noboa Sedes en : 

A   

sesión celebrada en esta ciudad el úín áe hey 
    5 

reeligió a usted GERENTE GENSRAL de la compañía por 
  

  

el perísdo de un año, tal eoma se dispone en los 

sátatuvos seciales ús la compoñía. En virtud de | 
o 

: tal” designación le esrrenpende a usted ejercer le 
  

  

répresentación legal de euta esmpeñla es el Fre- 
    

sidente, s «».n el Vicepresidente, e esa usos de lo 

  

Gerentes, + esa uno de l9s Directores conforme lo 

  

    

dispone «el artícule  suadragísinmo primers de los es- 
  

batubas sociales. Sus atribuciones vigentes esastan 
paro a A a A A A A ad 

ea la escritura pública por la cual Expertadera Ja Ba! 

  

    
y 
¿ 

manera Nobsa S.A. reformó y eotiricó sus estabtu= | 

  

bos sscioles la misma que euterisó- el Notaría »e- 

cimo de este Cantón el Sbreiata de Septiembre de 
  

mi1 asvecientos setenta y des, inseríta «n el Es- 

sistro de le Propiedad el primero de Diciembre del 
E A A a a 

nismo año de _ fojas quince mil. ansvecientos  vchen- 
A A A A A A .. — 

ta y mueve a dieciseis mil cuarenta número des 28 lo tt 
rn 

27 míl quinientos «einguenta y de del. Registro Mersan- 

28 bil y anmstado bajo el múmera discciseia mil noves 
Ut e imp. La Reforma -Guayaqui! 
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28 
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28 

tientos noventa y cinco del Repertaris.- De- usted, 
  

  

o
 

muy atentamente, Experteiora Bamanera Nobea  —S.á. £ 5 
  

Enrique  Fsamse luque. Presidente úe la Junta. 
  

Carles A. Aguirre 4.- Gereate-Desretarís .-. o A 
  ti

o 

- ARoabramiente de GEUZ¿NTE GENERAL es Ecqertaisra Ba” 
  

ñanera Mebsa S.hs Guayaquil, marzo veimbiseis de mil 
  

novecientos setenta y seis .- £) Carles ás. Aguirre | 
  A 

ávilés. . -— Queda imsorito este Nombramiento a foja 

sehos míl euatrocientes dieciseis, aúnero mil nove- 
_Púmero mil move 

  peon 

 elentos breiata y uns del Registro Mercantil y ano- 

  

¡ 

bado Daja el múnero seis m31  descientes brelata - 
foenazia< A A A A A A A A 

  

dos del Reperteris, arshivánisse los ecrtificades 
a A e A A A A A e A A A A A A A A A 

de Negistro y Defensa Naciomol.- Guayaquil, Mayo sie rr 

  

be de míl nmsvecientes setenta y seis. El Registra! 

dor Mersuatil.- firmado) Abogado Héstar Miguel Al» 

eívar Anirsde. Hegíntraior óMersantil del Cantón Gua-w 
A 

yaquíl.- Hey un sells.- COPIA CHRTIFICADA DEL ACTA 

  

      

  

  

  

DE LA SESION DE JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACW 

CIONISTAS DE EXPONTADORA BAÑNANERA NOBOA S.Ás CELSBRÁ> 

DA EL DIECISIIO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS Sia 

     
   

  

TúNTA Y SUIS . — "En la sluiad de Guoyaquíl, a la 

ante de ls usisns del día jueves dieciseio úe ne 
    

    
] _ A 

tiembre de mil nsvesientos setenta y seis, en el : 
  

lesal dúe sus seoficinmas situado en la calle El Cre 

uúners celento uns, sue reúas la Junta General Ex- 
¡¿x_ _ A _-____ ___ _— ——— 

trasriinmsria de Accionistas de Ixpartadera  Bananme- 

ra Nsbsa S.A, esntando son la esseurrentia de . 
        Siguientes PELS taas: Gare Investments , tantos, son veian 

Lit e. mp. La Reforma. Gquil.> 
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0 _Vibres mil nevecientas treinta y sele 'SOCÍORAS Re 

27 

28 

  

2N 

e A A Á 

ABinokivs y ordinarias per valer 'nemínel de ua 
    

_[ mil sueres cesada uns, representadas por su pe 

derads especial el señor Abogado 63 Rodríguez 

Morales, segín poden ue él exhibe; señor Enrique 

Pones Luque» eo. sehenta sesiones nmsuínatives y 

    

  

  

ordinarias de su prespíciad por un veler nmemísel 
    de un mil sueres «sda una y añemás representen 
  

7 
de echocientes sesenta y cuatro stcisnes  nmomima= 
  

btáívaes y urdineriass psr valer nominal de un uíl sur 
  

eres «esade uns úe propiedad del señor luís A. No» 
  

boa Noraajo, según esrtas puier que se. ershiva;  Max= 
  

eos Compañía de Inversísmes S.ñ., en veinticinco 
  

2 mil. acciones neninetívas y oxtinarias per valor ns» 
    341 de un amíl sueres ceada uma, representadas por | 

su Gerente la señarita olgs Puga Dillon, según car> 
  

ta poier que se archiva; 7 10s señores Carles Ad 
al   

Aguirre áviléa y Miguel Macías Burabam, cada un 
q_ _ QUuoAAAAAA4»+ A 

de 193 cusles eoncurre asen sesente acciones numi- 

—]     

  

nativas y ordimsrias de su propiedad per veler 2. 

ninmal de un 1 Bueres «tada una. Come Los secio-' 
o a 

niztas concurrentes representen la totalidad de las | 
(A A 

tinsuentas ml _cecianes aeminativas y arúiinsrias en 
E cer 

      

  

  

_que está dividido el aesbual capital de esta esmpa=   

hla que es de cincuenta millones de sutres, esta 

es «un se halla representado tods el cespitel pa- 

geñs úe lo misma, Éstos resolviersa por umamímida 

A 

    Domcenem 
  

ee bituírse en Junta Gemeral Extreeridíneria de les 
Ls imp. La Reforma -Guayagual 
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28 

eiegistas, en uns de la facultad «ue les seter- 
  

ga el artículos  isseientos setenta y bres áe lla 
  

Ley de Compañías, para tratar, con la misas usani» 

midad, sabre le síguieate: scumento de sapitol de 
  

esta osmpañfo en la eantidad de cincuenta milis 
  

nea de suores pera que el mismas quede elevadas a 
  

la ecuntidad de cien millenes de sueres. Se deja 
  

esagtanecis de que el Sesrebario de esta Junta ler   

m5 la lista de los señsres  aecionistas que £e 
  

encuentres presentes y de les aceisnss que se hallen   
  

representados en esta sesión, tal coms le dispone   

O | 

el artículs doscientas setenta y sustrs de la Ley 
  

de Compañías y que añemás el seis Comisario Prim 

sipal de esta empresa señor Juea Alfredo Moreira 
  

Baugreizso fue citado en farma  espesíal € indi- 
  

vídusl pera que e«snmcurra a esta sesiba. Preside 
  

esta  Juata GCemersl Uxtresrdiiaaria de Aceieniutas el 
    Vicepresidente de lo esapañín señor Enrique Ponce 

zh 

Lugue, p»r encintrarse fuera de la ciudad en Pron 
  

sidente Titular el señsr luis A, Nesbsa Naramje y 
  

actúa csm» Seeretaría el Gerenta Ceneral señor Car+     

los 4. Aguirre Avilés. 11 señor Presiiento, de es- 
    

  

ta Junta manifiesta que «esrrespoamde a los seño E 

res sczienistas aquí presentes promunciarse sobre el 
  

punts que es nmstiva de esta sesión. la Jgata cenb- 
      

ral Extrasrdinaría de Acuianmístas luegs de nslizar 
  

  el tema que previamente fue assráads pars esta rIóu- 
    
tt e 

| 
mión y bemands <nm consideración que la esupeñía x4- 

tmp. La Reforma, Qquit 
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27 

28 

 tuiere anpliar su capital propia ás speraciames 
  

- para atender adecusdamente los actividades de la 
empresa, por unomizidad de eclocuenta mil vabtos que 

  

      

        
que se balla dividido el aetual espítel de la | 
    

compañía, que es de cincuenta millenes de cueres, 

resuelve: PRIMERO: Aumentar su sapibal social en lo 
  

sumo de cincuenta  míllemes de Sueras en lo evael 

quedará elevado 2 la cantidad de cien míllenes de 

  
  

  
suerso, nmedíanto la emisión de ciseuenta mil se- 

ciones nonínativos y srdincriías per veler meuinmsl, 
  

de un zíl sucres esda uno, las nisnes que sesrón 
  

aunerados del cincuenta míl uno al «len mil inclu- 
  

OR dejands constancia de que este aumento de ea- 
    o >iñal no dasrenenta lo inversión de capitel extras 
  

  

- Sranjero, Core Investaeute lámited benirío emm mu | 
  

participación en este uumente el cuarenta y mueve 
A   

por siento del bobal del espitel ascial.- — SAGUNDO,=   
| 
! 

Este aumento de cupital se haré mediante pago en   

__€feetivo y al que esmcurrea solauente des acciomio-   

tas de lo compañía: Core Investments limited de Nas   

Bohamos , quien ha suserite veintisines nmíl cusrents 

y echo acciones aeminsbtivas y srdinsrias per veler | 

nominal ús un mil sueres cada una que equivalen al 

  

  

veiaticiues millenes scuareute y scho mil sueres y 

karcos Compañía de Inmversismes Sot, de tas 
    

AAA Li -   ecuiterions, du nísma que ha cuseríto veintbieuatre A   
¿fe Imp, La Reforma -Svayagull 
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11 

13 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

28 

23 

24 

£5 

26 

27 

es 

mí1l nevecientas  —cimecuenta y des aceíenes uomína- 
  

tivas y srdinsrías par valer nesmimal de un miL. 

Suesres cada una que equivalen «a veinticuatro umi- | 
    

llsmea snsvecientes  —simcuenta y Jdeue eil queres, va 
    

lorea cm las eusles se cubre en forma real len 
        

_Gincueata millenes de aueceres a sue asciende ente 
    

| 
suacabo de espítal. Je deja esmstancia de que lan 
    

  demás saucciomistas úe lo esapañla hisieraa remuacia 

  

      

0xpresa a su derechas de prefereucía para bonar po 
    

   "$e en esta aunmeato de capital, y que ns st ss» 
    

sídera  neceesaría la publicación por la premsa a 
  

que se refiere el orbíeuls elembo ochenta y seás 
  

de la ley de Ceompoññas porque «an esta misma se- 

sifa quedó esnerevaña la feras y usde «a que se 
  

suscribe y paga este  aumembas de eapital. los ac»     

ecssanistas que suseribea taste  auneanto de capital qid 
        

daa obligados a entregar, en efectiva, en la Caja 
  

de la eompaiíla el valer de. las oceciones que sus» 
_l   

  

_ exiben, deubro de los noventa díss subsiguientes a! 
  

    

  

la fecha de esta cesión. Tiiii0. sa consecuencia     
    

  

dende la fecha en que la escritura pública qus es 
    

   bengza este vunmente de caypítal ses inscrita en el 
1 

    

Registro Mercantil, queda refairrcods el artíoulo «vio 
    

to de les estavutos uscíales de esta compañía, en 
      

loa asiguieates btéxainos: "AúzICULO «.JiBTO.-. CAPITAL 
      

de la COMTA:lóo> 31 capital eseial es de cien niMo- 
  

Men de sueres | tividiido een clean uil actions» 190 | 
            minstivaa y ordinarias por valor  uesmianel de ua 

    
Lt, e imp La Reforma, Qquitoo 
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21 
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20 

27 
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010 

mil sueres cada una, indiviribles y mumeradas del 
  

ers 0EXrS sero cero uns al cion sil inelusives”.-   

CUARgO., Anberizar a les seúsies Vicepresidente y 
    

Gerente General úe esta: esmpañía para que en for-     a 
: 

mo esmjunta eleven a essritura pública esta Tele 
  

ma estevutaria, dejamds constancia de que gozan     

de suficiente sutoerisación para ello. «UINZO.= Se i 
i 

e A e] 

' 

; 
deja constancia tembiéín de que los accionistas de. 

la esupañlo, Care investuenta lámited y kauresa Com 
      

paña de Iaversisnes Dress Man suscribe les ncsio- 
  

mes esrresponilentes y se has comprometido al pao | 
  

go dle las mismos dentrs auel plaza ye inticaido. Se 
  

esaceda un momento de recess para la reacción úe 
  

dla presente actas Reiastalada que Lue la reunión, 
  

- esatandos esa la esucurrencia de boása los asciíoenis- 

  A 
    
48 sen quienes se inició, se «el$ les tura e le; 

    

presente asta, y, aprebíniole, conelayó la reunióa 
  

2 las dece y scusresta minutos de le eñanma, Llir- 
  

mando para constaneta todos les sccionistas e umeu- 
A 

rrentes.- o £arique Panes Luque, Presidente de la 1 
    

      

Junte, por el y por les dereshos «que represento 

del señor suis 4. Mebea laramjo.= 1) Carlos de de 
  

  

guirre Avilón, Secretaris.- £) p. Core lavestacab 
  

lámited, Abogado Momuel Redríguez lisrales, Apoderado, - 

Lt) p. Mareos Compañía de Inversiones S.d. Olga Pu-| 

ge Dillon, Gerente.- £) ifiguel Macías Burmhen.- ” 

CERTIFICO que el texto del seba que antecade es fiel 

  

  

      
    | *Opia de « su  erigtnsl. _0% mismo que esasta en leon | 

Léé e imp, La Reforma -Gvayaquil 
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27 

28 

aféhives de astas de Juntas Cenerales de Expsrta=> 
  

- dera Bunanera Nobeo Señe,s al que me renibs en ea- 
  

se neresaris.- Guayaquil, sebubre ashes de mil an 
  

vesientos setenta y seis. £) Carles 4. Aguirre As 
  

vilós. GCerente-Seeretaris.- RESOLUCION nmúmers «tros 6 
  

ehseientoes setenta.» EL LDIEBCTOR KHGIONAL DEL LITO. 
    

RAL-»ENCARGADO, DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO ' 
    E INTEGRACION, VISTO, el Decreto número novecientos 
  

setenta y custre de treinta de Junias de mil a19 | 
      

vacientes setenta y uns y el Aquerds nmúnere míl 
    

dese expedido «il primero de diciembre de mil .- 
  

A A A A A A A A A A 034 A A AA 

AA A A A A A A A A A A A A A A A A A o A e e 

vesientos nebenta y cines por el Ministerio de La+ 
          

dustriss, Comercio e Integración, lo selicitul y 1 

l documentación presentada; y, ui USU de las facultar 
  

des esncaetidas en el Jecretas Supreme número Sete 
  

cientos sehenta y muevo de sneo de septícubre de 
  

mil nsvecientes setenta y ceineo y en las disposi- 
  

ciones csmstantes en el Áqueras número selasientes 
  

-sesenta y tres de veinte de mayo de mil nusvecien» 
  

fos setenta y sela, atesrgade per e€l linistee de 
  

Industries, Comercís e Iamtegración. RsiSUSIVE: PrRle 
  

MEROs Aubarizer 'a la Cempeñía CORE INVES STM:P3 Sedo y 
    

enpresa en doeníailio eñ Nessau-Boahómes, para que 
A L 

      

invierta. la suma de VEINTE Y CINCO MILLONKS CUAw= 
  

Y 
RENTA Y OCHO MIL sUCKES (Y. 25'048,.000,09) en »u equi- 
    

volente a dólares de los EE.UU. de Norte Anmfries 
      en el aumento de capitel de la Compañía EXPORTADOS 

co, 

BA BANANZRA NOBOA S.ño, bajo el régimen de Inver>| 
  

Lib e imp La Reforma Qquitoo 
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24 
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ba aquí la mimada. y ás dssuacadas habilitantes que 

1 

|  dxpertadera Bamamera liebea Seá= eta escritura está 

-10= 011 

sáb Extranjera Directa. SEGUNDO, El eapítel asciíel 
  
      

  

estuel de drO add sad aliorA NOBCA Sede DE GINCUEN> 

OÍ ZA uuOMuS vi JUuMES (SÍ 50'000.000,90) se eleva a 
A A A A A A e 

  

CL ¿Luis de uaias Cde 109*000. 000,83) TORCLRO: la 
      

¡O participación de Inversismistas . nocienales en el au- 

meats de capital de _ EXPORTADORA BANANTRA NOBOA Sed. 

    

  

será úsl sincuensa y un entera tos der tenho; en 
O 

coasesuencia, mantonizó la eslidad de empresa MIXEA y 

  
      

  

sezón las tésminss de. la definición. . dada en el Ago 
“   

blículs. primero de la Desisión veinticuatro . do la 

Comisión del Acuerán de Cartagemas CUANTO. Pemer e 
  

consciníznto (lo Intendentín de Compañías de. Gus- 
  

yacuil; del Banos Ceutrsl ádel Eeuadar, Sueursal  Ma- 
  

Co gar ea Guo ya quil y del interesado, la presento Re- 
    — olueión. UONUNIqUEi.- DADO, ea Guayaquil, o tres 
  1 

de Dicieubre de míl novecientss setenta y seis. 1) 

“Imgeniers Pedra laa Viejht.- Hoy un -  sella»- "Has- 
    

quegan elevados a eserígjura pública”. —ueda ASTOEEA= 
  

  

  
do £eruanto parto de la nmastriz «el Certificado de 

  

Ceja por la suma de Cincuenta míllemes de sucres que 
A O A O A o ete sec a A 5 A A a nr ar o SA 

sorreaponde. al Aumente de Capital, e. fesha ada 

  

    

bre estaras de 11 novecientos setente y 3eís mu 

exite per el  seler Jorge Aguirre TYeleanmí Gerente de 

    

  

  

exoncrada de bado pago de lapucute, Cslegíos y mín 
    

adiciomales po. el Decreto Suprens número neteoientes 
      

Ui e mp, ta Reforma - Guayaquil 

38 55 109
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meros sehscientos setenta y. echo de fecha veintirue- 
  

ve de Agsuto de nmíl nsvecientses setenta y cino 
  

es.- "leídos úe principio a fín Éste instruments q 
  

queda elevado 2 escritura públisa, por mí e«el No 
    

teria en alta vez, a las soemparerientes, estos le 
  

aprueban en bodas sus partes y la suseribea en u- 
  

nidoed de acto esmmigo.- Day £6 . - £). Enrique Paño 
  

ee Luque.» C.C.-09:0085728.= Gquil.o Co. Prib. fo 0016754 
  

1.976. R.U.Co + 0990038414001.» S). Carles A. Aguirre 
  

Avilis,- C.C of. 09022525920 Gguíl.- C.Tribes . 001675. 
    

1.976.- ReU.Co- "0990038414001. Ante mi 1 Rebtaris 

  

£). 0. CORREA BUSTAMANTE, o EXPORTADORA SANANIRA HO» 

BOA B.bde - Gueyaquil= Beuadar, Debe» Certífiso que el día 

  

e] 
de hey se encuentras entregarnos sn la Caja ús esta 
  

sonpoñía los siguientes valores «on los «cuales se 
  

eubre en efestivo le cantidad de eincuenta millones 
  

de sueres (Y. 50*000.000,0898) que esrrespenican ul ay- 
        mento de capital que fue resuelto por la Junta Ge» 
  

neral Exbrasriinaria de Accloniatas de dxpertadara | 
  

Bananera Neboas S.A. en sesiña acletrada en esta + 
    

dsd el día dieciseis de septiembre de mil ansve- 
  

clentos setenta y seta. . ». Core —Huvenbuenta Lindo 
  

ted de Nansau-30hama8, por Veinte y cinco ml sua 
  

renta y  eehs gecianmes de Un nmil  suexres sata una 
  

VEINTE Y CINCO MILLONES CUARENZA Y  CcHO MIL SUCRES, 
      

Mareos Compañía de Jlaversiones S.A. de aocionalidad 
    esustoriama, por Veinticuatre míl novecientos ein- 
      tuenta y ús acciones de Un mil sueres eada uza| 
  

Lit. o imp. La Retorna quito 

se e :0 
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Dd -llo 0 

y VEINTE Y CUATRO MILZONES NOVOCIZNTOS _ SENCUCIUTA Y DOS 
    

SUCRE. ¿obals —CANOU! y: EA MILLONES DE SUCKic5,. 
> 

i 

  

  
i 

A Guayaguil, dintcabre caberse de al nevecientos se» 
a A A A A A e A A e o 

E seis. Uxpertadera Bananera NyveR Señs fijo 

    

        

o Jorge Aguirre Folesnt. Gerentes únmensades- y- cedifi- 
    

eb Extraordinario expedidas reeligiób- sACE-SU-2AÑA MA 
        

      

   
   
    

    

  
  

arebivss- dicienbre.- Valenm.- 

, a A a Y A 
E pu qE ++ A e cea e A A 

o 3£ OPOXGO ANTE UI, en fe de e de elle 

eonfisro este —TERCHR . TESTIMONIO, que sella y firae 
    

ea Guayaquil e los Diez y seis días sel mes es Din 
    

eclembre úe m1 asvecionton setenta CA pra 
  
  

    
    

  

    

    

  

e o   

20 mm cumplíniente con lo dispoeato «a la ¡esolución NO 6.216 dictada el seña 

21 1 de. Enero de mil novecientos setenta 1 sicte por el ía 
ES 

Compañías, queda inscrita esta escritura de fojas 753 (7 774, ntmor]" ] 
  

  

  

  

  

  

  

      
¿5101 Registro Mercantil 1 anotado bajo el nímero 7908 del Repertori$.— 

Guayaquil, Enero encs de wild novecientos ta 1 sieta.- El hoia- 

o ON e a A o o 

ADQAADO_HECTOR—MIGUSE AR ANDRADE | 
E Registrador Mercanti'del Zantón Quayagu? aa 

ero A o Xx o] 

29 | CRRTIFICOs Cue con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de en a 
  

LE y mp. La Relerma -Eyayaquil 

38 565 10



10 

ta escritura pública, en cunpliniente con el Decrete Supremo nímere   

733 «dictado por ul Presidente de la República el 22 de Agosto de 
        

b
l
 

1.975, publicado en el Registro Oficial nímero 878 del E     

  
de 1.975.- Gueyaquil, nero onca de nmíl novecientos hera lato 
    

te.” El Registrador Heronntile= Cite ! 

ABOSADO HECTOR MIBUEL A ANDRADE 
Registrador Mercantil del tón Guesyagul   

  

  
  

  

CERTIFICO: Que cen fecha de hey, he arehívado el comprobante de «ra 
e a A A A e e a 

— Mación a la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente . 

la Compañía “EXPORTADORA _BANANERA NOBOA Sedo" ¿o - Guayaquil, Enero cnno | 

  

    i 

  

ABOGADO HEGTOR—MIGUEL ALÑÍVAR /ÁNDREDE   
  

  

13 | Registrador Mercantil del Cantón Cusyaqud 

12 | CERTIFICO: Que con/fecha de hey, «e tomó nota de osta escritura 

15] a foja 3025 del Wegistro Mercantil de 1.946, a foja 368 del mismo | 

18 y 

17 

18 

192 

10) 

21 

ga 

23 

24 

es 

268 

27 

28 

Registro de 1,0958, a foja 5.611 dol mismo Megistro de 1.964, a : 

Registro de 1.972 $ y a _foja 15.920 del mise Registro Mercantil 

de 1.720 del miso Registre de 1.908, a Laja 15,991 del mismo 

t 
“ 

1,976, al margen de las _ respectivas inscripciones.” Guayaquil, Eno | 
A 
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